
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220180058900 Ejecutivo Alexander  Ávila Orozco Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

01/07/2021 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento Documento 
A La Parte Ejecutante-
Cumplimiento De 
Obligación 

05045310500220200023300 Ejecutivo Ana Delia Bolivar Cano E.S.E. Hospital María 
Auxiliadora De 
Chigorodo

01/07/2021 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior Ordena 
Continuar Trámite

05045310500220200018300 Ejecutivo Gustavo Alberto Arcila 
Gomez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/07/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

20b681d1-035c-4022-bc51-32200a5251c1

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Julio De 2021De110



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200018300 Ejecutivo Gustavo Alberto Arcila 
Gomez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/07/2021 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior Fija 
Agencias En Derecho

05045310500220200027700 Ejecutivo Inefina  Prado Martinez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/07/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta A 
Oficio De Embargo

05045310500220180041200 Ejecutivo Julio Miguel Herrera 
Paternina

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Agropecuaria Marruecos 
S.A.

01/07/2021 Auto Ordena - Ordena 
Seguir Adelante La 
Ejecución Respecto De 
Agromarruecos S.A.

05045310500220190025900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cooperativa De 
Educacion De Urabá 
Educoop   

01/07/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación Del Crédito -
Pone En Conocimiento 
Respuesta De Porvenir 
S.A.

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

20b681d1-035c-4022-bc51-32200a5251c1

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Julio De 2021De110



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210034100 Ordinario Edinsson Andrés Alzate 
Restrepo

China 
Harbourengineering  
Company Limeted 
Colombia

01/07/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210032400 Ordinario Teodora  Valencia 
Mecheche

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

01/07/2021 Auto Decide - Requiere A 
Parte Demandante-
Reprograma Audiencia 
Concentrada Para El 04 De 
Agosto De 2021 A Las 
09:00 A.M.

05045310500220210032600 Ordinario Vicente  Perea Restrepo Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

01/07/2021 Auto Decide - Requiere A 
Parte Demandante-
Reprograma Audiencia 
Concentrada Para El 04 De 
Agosto De 2021 A La 
01:30P.M

En la fecha viernes, 2 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

20b681d1-035c-4022-bc51-32200a5251c1

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Julio De 2021De110
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

          
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 857 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA  

EJECUTANTE ALEXANDER ÁVILA OROZCO 

EJECUTADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

“UGPP” 

RADICADO  05045-31-05-002-2018-00589-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRAMITE  

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO DOCUMENTO A LA 

PARTE EJECUTANTE - CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIÓN  

 

En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO del 

ejecutante el documento allegado por la apoderada judicial de la ejecutada, 

el día 09 de junio de 2021, obrante a folios 347 a 355 del expediente, 

respecto de cumplimiento de la obligación del pago de costas del proceso 

ejecutivo. Lo anterior, para que el ejecutante se pronuncie en el término de 

tres (03) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 
  
  
 
   
      
      
 

  

        
 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 110 hoy 02 DE JULIO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c9c5a1a3159edbf28d29e297f9b0fbbcdc5fd79709df703cc262cb48a9b457bf 
Documento generado en 01/07/2021 11:51:25 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.Nossa 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 860 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ANA DELIA BOLÍVAR CANO 

DEMANDADO E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00233-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

APELACIÓN AUTO 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR – ORDENA CONTINUAR TRÁMITE 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 

allegado el día 28 de junio de 2021,  fue devuelto por parte de la Secretaría 

de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, el 

expediente digital con las actuaciones surtidas en segunda instancia, en 

consecuencia, el despacho dispone CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR mediante providencia de 12 de febrero de 2021, por medio de 

la cual se confirmó las decisiones tomadas por este despacho judicial 

mediante autos 603 y 604 de 13 de octubre de 2020. 

 

Por lo anterior, se ordena continuar con el trámite del proceso, para lo cual se 

REQUIERE AL APODERADO JUDICIAL DEL EJECUTANTE para 

que impulse la notificación personal a la ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
  
 
   
      
      
 

  

   
 
 

  
 

  
 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 110 hoy 02 DE JULIO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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A.Nossa 

 

 
DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fcbf03279ddb9fb5429b5c2496a50fc0cefdf0f21a7c33b102ce9b764bb63cf2 
Documento generado en 01/07/2021 11:51:09 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

      

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           GUSTAVO ALBERTO ARCILA GÓMEZ 

DEMANDADO           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                                                                 PENSIONES “COLPENSIONES” 

                                        RADICADO  05-045-31-05-002-2020-00183-00  

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señor GUSTAVO ALBERTO ARCILA GÓMEZ, con cargo a la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto que dispuso 

seguir adelante con la ejecución, y que fue adicionado por el Honorable 

Tribunal Superior de Antioquia en su Sala Laboral, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 13-16 y 210-211) $9’141.012.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $9’141.012.oo 

 

SON: La suma de NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL 

DOCE PESOS ($9’141.012.oo). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0ee2c36d8b69c7adca6c830afff21ba5b289326b99f27d0dc25cff78cd0987a 
Documento generado en 01/07/2021 03:07:01 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 758 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GUSTAVO ALBERTO ARCILA GÓMEZ 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00183-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 

del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho (fls. 

212-213), toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y 

corresponden a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las 

agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo 

PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
  
  

 

   

      

      
 

  

   
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-
ANTIOQUIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
110 hoy 02 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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A.Nossa  

 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
66653fe4f85db8e4131411578b59b54d42a45c57dddaa0790a563c856c964920 

Documento generado en 01/07/2021 11:51:12 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.Nossa 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)   

  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 859 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GUSTAVO ALBERTO ARCILA GÓMEZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00183-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

APELACIÓN AUTO 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR – FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 

allegado el día 28 de junio de 2021,  fue devuelto por parte de la Secretaría 

de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, el 

expediente digital con las actuaciones surtidas en segunda instancia, en 

consecuencia, el despacho dispone CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR mediante providencia de 26 de abril de 2021, por medio de la 

cual se adicionó el auto proferido por este despacho judicial en audiencia de 

04 de febrero de 2021, en el sentido de imponer costas a cargo de la 

ejecutada. 

 

Como consecuencia de lo anterior, conforme lo ordenado por  la Sala 

Primera de Decisión  Laboral  del  Tribunal  Superior  de  Antioquia,  en  el  

Numeral PRIMERO de la Sentencia de Segunda Instancia referida, procede  

el  despacho  a  fijar  la  suma  de NUEVE MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL DOCE PESOS ($9’141.012.oo), como agencias 

en derecho, de conformidad con lo establecido en el Literal C del Numeral 

4° del artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de  05  de  agosto  de  2016,  

expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo Superior  de  la  

Judicatura  y  el  monto  de  la  condena  impuesta  queda a  cargo  de  la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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A.Nossa 

 

  
  
 
   
      
      
 

  

   
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 032833a4ba0f557eb149fc597e185499813a66f491a356a2614791df9e52a37d 

Documento generado en 01/07/2021 11:51:17 a. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 110 hoy 02 DE JULIO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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A.Nossa  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

         

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 858 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA  

EJECUTANTE INEFINA PRADO MARTÍNEZ, actuando en nombre 

propio, como sucesora procesal del señor JOSÉ 

GREGORIO MOSQUERA QUEJADA 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05-045-31-05-002-2020-00277-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MEDIDA CAUTELAR 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A 

OFICIO DE EMBARGO 

 

En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTE EJECUTANTE la respuesta emitida por Banco Davivienda (fls. 

156-158) a oficio de embardo emitido por este despacho judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
  
  
 
   
      
      
 

  

  
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

febd174128ccdcd55620021a70a88d3fffd356b686d12e94ea9e694c0b4498d3 
Documento generado en 01/07/2021 11:51:23 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 110 hoy 02 DE JULIO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



589 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 756 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE JULIO MIGUEL HERRERA PATERNINA 

EJECUTADO AGROMARRUECOS S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2018-00412-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

RESPECTO DE AGROMARRUECOS S.A. 

 

En el proceso de la referencia, el señor JULIO MIGUEL HERRERA 

PATERNINA, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda 

ejecutiva el 13 de agosto de 2018 (Fls. 424-428), en contra de 

AGROPECUARIA MARRUECOS S.A. “AGROMARRUECOS S.A.”  

y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, para que se librara mandamiento por algunas de las 

obligaciones impuestas por este Despacho en sentencia de 25 de abril de 

2017 (Fls. 400-404), confirmada totalmente por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Antioquia, en providencia de 24 de agosto 

de 2017 (Fls. 409-410). 

 

En virtud de lo anterior, se libró mandamiento de pago el 16 de octubre de 

2018 (Fls. 474-476) y se procedió a efectuar la notificación de la providencia a la 

ejecutada AGROPECUARIA MARRUECOS S.A. 

“AGROMARRUECOS S.A.”  a través de Curador Ad Litem como se 

observa de folios 561 a 563 del expediente. 

 

La curadora mencionada presentó escrito de excepciones que fue rechazado 

por auto de 22 de octubre de 2020, no obstante, no se ordenó seguir la 

ejecución, requiriendo a la parte ejecutante en los términos indicados en la 

providencia mencionada (fls.572-573). 

 

La parte ejecutante allegó escrito de cumplimiento al requerimiento el día 

30 de abril de 2021, razón por la cual mediante auto 619 de 12 de mayo del 

mismo año, se puso en conocimiento de las partes, el valor de título 

pensional según simulador de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
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DE PENSIONES “COLPENSIONES”, obrante a folios 578 a 581 y se 

procedió a conceder el término de un (01) mes conforme lo expresado en el 

mandamiento de pago, so pena de continuar adelante con la ejecución. 

 

Vencido el término antes mencionado el día 13 de junio de 2021, ninguna 

de las partes se pronunció al respecto, razón por la cual de conformidad con 

el Inciso 2º del Artículo 440 del Código General del Proceso, es procedente 

seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo en contra de 

AGROPECUARIA MARRUECOS S.A. “AGROMARRUECOS S.A.”. 

 

CONDENA EN COSTAS. 

 

En ese orden de ideas, se condenará en costas a la ejecutada 

AGROPECUARIA MARRUECOS S.A. “AGROMARRUECOS S.A.”, 

fijando a su cargo la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($1’817.052.oo), como agencias en derecho, tasadas conforme a los 

lineamientos del Numeral 4 del Artículo 5 del Acuerdo PSAA16-10554 de 

05 de agosto de 2016.  

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a la liquidación del 

crédito, al tenor de lo expresado en el Artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, a 

favor de JULIO MIGUEL HERRERA PATERNINA, con cargo a la 

AGROPECUARIA MARRUECOS S.A. “AGROMARRUECOS S.A.”, 

y que son: 

 

A.- Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en pagar a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, el título pensional adeudado al demandante por 

el período comprendido entre el 09 de noviembre de 1988 y el 28 de 

febrero de 1996, con base en la liquidación allegada según simulador 

de cálculo actuarial de la página web de COLPENSIONES, obrante 

a folios 578 a 581 del expediente. 
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B.- Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 

VEINTE CENTAVOS M/CTE ($2.685.381,20), correspondiente a 

las costas aprobadas del proceso ordinario. 

 

C.- Por las costas del proceso ejecutivo que serán liquidadas 

posteriormente, incluyendo la suma fijada como agencias en derecho 

de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($1’817.052.oo). 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la 

liquidación del crédito conforme al Artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
  
 
   
      
      
 

  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD 

DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f60d1512fae54be2ca4206ca754454d565ba5fbc3375e9858aa01b0f0cc36d

4d 

Documento generado en 01/07/2021 11:51:28 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 110 hoy 02 DE JULIO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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A.Nossa 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)    

    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 757 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA ÚNICA  

DEMANDANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

DEMANDADOS COOPERATIVA DE EDUCACIÓN DE URABÁ 

“EDUCOOP” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00259-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - 

PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE 

PORVENIR S.A. 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- Vencido el término de traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

presentada por la parte ejecutante (fls. 195-199), el día 25 de junio de 2021, 

conforme lo establece el Parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, 

sin que se hubiese objetado la misma y encontrándose ésta acorde a Derecho, 

SE APRUEBA, de conformidad con el Numeral 3 del Artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

2.- SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta al oficio 

484 allegada el día 24 de junio de 2021, obrante a folios 202 a 205 del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  
  

 

   

      
      

 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
110 hoy 02 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD 
DE APARTADO-ANTIOQUIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 755 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE EDINSSON ANDRES ÁLZATE RESTREPO 

DEMANDADO CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY 

LIMITED COLOMBIA. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00341-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 778 del 15 de junio de 2021, término que venció 

el 23 de junio de 2021 a las 05:00 p.m., de conformidad con el Artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por EDINSSON ANDRES ÁLZATE 

RESTREPO, en contra de CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY 

LIMITED COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.G.R 
 

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMADO POR  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 110 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 02 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.852 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE TEODORA VALENCIA MACHECHE  

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 
AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00324-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

REQUERIMIENTOS- AUDIENCIAS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE- REPROGRAMA 

AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

En el presente trámite, la AUDIENCIA CONCENTRADA se encontraba programada para 

el lunes 12 de julio de 2021 a las 9:00 a.m.; no obstante, al no encontrarse perfeccionada la 

notificación personal a las accionadas FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA 

LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, se hace necesario reprogramar la diligencia. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que realice la 

notificación personal a las codemandadas de conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 

2020, aportando los soportes del caso, así como la constancia de retransmisión del mensaje 

de datos o el acuse de recibido, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, 

tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda. 

 

Así las cosas, se procede a fijar como NUEVA FECHA para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, el MIERCOLES CUATRO (04) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 09:00 A.M., a la que deberán comparecer 

obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar las consecuencias procesales, de 

conformidad con el artículo 77 C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma LifeSize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 

a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los 

apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
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5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 

cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del 

COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMADO POR  

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 681509fed9ffd9290d45c8199dd7bd17aba802f708b00aa3ba2c5a77e3932ee8 

Documento generado en 01/07/2021 11:12:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 110 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
02 DE JULIO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.853 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE VICENTE PEREA PALACIOS 

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 
AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00326-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

REQUERIMIENTOS- AUDIENCIAS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE- REPROGRAMA 

AUDIENCIA CONCENTRADA 

 

En el presente trámite, la AUDIENCIA CONCENTRADA se encontraba programada para 

el lunes 12 de julio de 2021 a la 1:30 p.m.; no obstante, al no encontrarse perfeccionada la 

notificación personal a las accionadas FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA 

LA AMAZONÍA (FUNDAMAZ), DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA 

DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) y MUNICIPIO DE VIGÍA DEL 

FUERTE, se hace necesario reprogramar la diligencia. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que realice la 

notificación personal a las codemandadas de conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 

2020, aportando los soportes del caso, así como la constancia de retransmisión del mensaje 

de datos o el acuse de recibido, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, 

tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda. 

 

Así las cosas, se procede a fijar como NUEVA FECHA para celebrar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, el MIERCOLES CUATRO (04) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la 01:30 P.M., a la que deberán comparecer 

obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar las consecuencias procesales, de 

conformidad con el artículo 77 C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 

web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso 

de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de 

las partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los 

apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
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5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 

cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del 

COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

  
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMADO POR  
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